
Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en- la Península, o
wasadyaeentés, Canarias y territorios de Africa suje-
o da Legislación peninsular, a los veinte días de su
eromu lgaeión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
• fflaina la inserción de la.Ley en el «Boletín Oficial del
astado'.

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa

Je su 
cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo. 
fi ne dispusieren lo contrario. — (Código' civil vigente).

La leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
• los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

hernador de la provincia, por cuyo conducto se paSa-
a lós editores de los mencionados periódicos.
IRR. 00. 26 dé Marzo de 1837 y 81 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 .. 18 	 Trimestre. . , . 21
Seis meses, • . 30 	 Seis.meses . . 	 36
Un ario . 	 . • 54 	 Un ario. .. . . . 66
Venta de número suelto .del año corriente . 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 del id. anterior. . .100 a
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporacions provinciales y municipales vienen obligadas ai pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiértas por falta de iernatante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS OLAS. EXCERTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924.
krtículo 20.— Las entidades municipales -abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autOrice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió,

. dicos, cuidando de reintegrarse del rematante . si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo -
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

.ADVERTENCIA.. —No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 Pesetas línea o parte de ella.
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ORDEN de 29 de Julio de 1948 por
laque se convocan a oposición
libre auxiliarlas numerarias va-
cantes en Escuelas de Peritos

iales (Boletín Oficial del Es-
tado de18 de Agosto.

limo, señor.: De conformidad con
•prec,eptuado en- el Decreto de 28
Diciembre de. 1945, • Boletín Ofi-

cial del Estado de 10d gnero . si-
guiente.
Este Ministerio ha resuelto. •

Primero. Se convoca a oposi-

dúo libre para proveer las Auxilia
rias numerarias vacantes en las Es-
cuelas de -Pernos _Industriale s . que
se citan a continuación.

Grupo 1.0 Matemáticas. - Cádiz,
Córdoba, Madrid y Sevilla.- -

Grupo 2.° 4-mo-ilación de Mate-
máticas.-Cádiz, Cartagena y Va-
lencia.,
,Grupo 3. 0 Topografía . y Cons-

. t rucción.- Cartagena, Linares y Va-
lladolid.

Grupo 4.° Fisica, Termoctenia y
Qu imica . - Cádiz, Córdoba, Tdrfd-

sa, Va lladolíz y Vigo..
GruPo B.° Dibujo Geometrieo e

industrial y Oficina Tecnica. 7 Gijón,
linares ,,Tarrasa y Vigo..

Grupo 6. ECO ':10 ITJ d. • Política,-
Legistación - y. Contabilidad..- Aleoy,.
Sevil l.a y Tarrasa.
, Gry Po 7 . 0 Mecánica General y
Aplicada.- Alcoy, Cádiz- , Linares y
Valencia. 	 -

()RIP° 8.° Mecánica Industrial,
'12canismos y conochnientos de

Cádiz„ Linares. , Vigo YZaragoza.

, GruP ° 9. ° Motores Hidráulicos ye
rmicos.-Bejar, 

Santander' -farra-sa y Zaragoza.

GuPtrialryCOrri.miE
eniet°trdi-ce.idf\Aa'dateriniadlues:.

"Bilar, 
Bilbao, Málaga y SevillaGrupo 1 1 o. Electrotecnia Gene-rol

Y EsPe -d , e 	 cia l - Córdoba,- -Santan-der Y earagoza.

Grupo 12.° Análisis Quimicos e
Industrias Quimicas. - Gijón, Sevi-
lla, Valencia y Zaragoza. 	 .

Grtipo 13.° Tecnologia Quimíca,
Metalurgia y Etectroquímica. - . Al-
coy, Bilbao y Las Palmas-.

Grupo 14.° Hilatura, Tisaje y
Análisis. de Tejidos. - Miar.

Grupo 16._° . Quimica Aplicada al
Tejido y Tintoreria. - Alcoy y Bejar.

Segur-OO. Padrán acudir a esta .
oposicion quienes demuestren haber
terminado lös estudios de Ingeniero,
Perito o Tecnieci. Industrial en las
Escuelas oficiales » dependientes de
este - .Ministerio, y los de Doctor o
Licenciado en Facultad _Universaria,
ä sf como los Titulados de carreras
superiores, siempre que, - en • uno Y
otro caso, -se -reconozca tal derecho
por los respectivos Decretos orgá-
nieos de sus enseñanzas. A las ()Do-_

siciones para- Auxiliarla numeraria
ae los Grupos tercero y quinto po-
drán Concurrirlambien 'las Arquitec-
tos, y a los - del Grupó sexto los
Doctores y_Lieenciados en Derecho.
Para poder tomar posesión de su
destino los que en su día fueron se-
leccionados, necesitarán tener el Tí-
tulo correspondiente. -

_Tercero. Se.tendrá en cuenta en
esta oposición libre el porcentaje de
distribución establecido por la Ley
de 25 de Agosto de 1939.

.Cuarto. El plazo de presentación
deeinstancias .será de treinta dfas na-
turales, a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en
el ,Boletín Ofieial del Estado«.

Quinto. Estas instancias, en las
que se consignará el domicilio del
solicitante, serán presentadas en el
Registro general de este Ministerio,
antes de las trece horas elel último
día hábil de plazo. Vendrán acompa-
ñadas necesariamente de los siguien-
tes documentos:

a) Certificación de nacimiento,
legitimada y legajizada.-

b) Certificación de haber termi-
nado los 'estudios correspóndienles.

c) Certificación de antecedentes
,penales.

escalofonal de 1OS opositores, sea
cualquiera la anterior en hubieren-

_ terrninado los ejerciciós.—
- . Noveno A efectos de la valora-

ción de méritos, prevenidos eh el ar-
tículo cuarto del Decrzto de 28 de
Diciembre ds 1945 ( . Boletin Oficial
del Estado ) de 10 de . Ene-ro siguien-
te), se establece ler siguiente puntua-
ción;

a) Ser 6 haber sido Auxiliar . me-
ritorio de Escuelas de Peritos , Indus-
triales, cuatro puntos, , 	 •

b) -Ser o haber sido Profesor ad-
juntó o Auxiliar eh otros Centros
oficiales de enseñanza o Maestro
Nacional con ejercicio en própiedad;
tres puntos.'

c). Ser- o haber sido Profesor
ayudante en Centros oficiales de en-
señanza dos o más cursos, o Maes-
tro interino en- igual tiempo: dos
puntas.

d) Titules académicos, ',además
del-exigido para la oposición; dos
puntos. 	 -

e) Publicaciones científicas, un
punto Por cada una.
• f) Cargos directivos o de res -pon-

sabilidad al servició-de este ministe-
rioa dos puntos..

.g) -Otrös mérittes , medio punto.
La valoración que corresponda,

según este barerno, :- será dada a co-
nocer - por el Tribunal a las oposito-
res, antes de comenzar las_ pruebas.

Décirn.o._ Los ejercicios de oposi-
ción se puntuarán tasta -un máximo

.de qunce. puntos cada und, siendo
precio alcanzar una • media -mínima
de cinco, para vencer las respectivas
pruebas eliminatorias.

Undécimo. La g reclamaciones
que por cualquier concepto hayan
de entablar tos oPositores admitidos
a la präetija de los ejercicios, a par-
tir dei acto de presentación. y haSta
la votación inclusive. , Se harán Ver-
balmente y en el acto, formalizándo-
se por instancias dentro de las' vein-
ticuatro horas siguientes.

El Tribunal - queda facultado para
resolver sobre las reclamaciones
presentadas, pndiendo darse recur- .

- d) Certificación de haber sido
depurado sin sanción, o lasque acre-
dite la adhesión al Glorioso. lviovi-
miento Nacional, expedida precisa,
mente por la jefatura Provincial del
lugar en donde el solicitanteetuviera
su residencia el 18 de Julio de 1936.

e) Certificación del Servicio So-
cial de la Mujer, en cuanto a las so-
licitantes de este sexo.

f) Recibo de entrega en la Habili-
tación- General de este Ministerio
de la entidad de setenta y cinco pe-
setas, por derechos de oposición.

g) Recibo de entrega ea la mis-
ma oficina de la cantidad de diez
Pesetas, por formación de- expe-
diente.

ti) Certificación expedida por la
Autoridad ecorresPondiente, credi-

taiiva de que el solicitante se encuen-
tra en alguna 'de las circunstacias
de la Ley de 25 de Agosto de 1939.
• Sexto. Por esa Dirección Gehe.
rl se peoc.ederá a la publicación_ de
la lista de opositores admitidos y ex-
cluidos, resolución de reclamaciones
e incompatibilidades, rectificación de
vacantes si . se padeciere error en las
anunc i adas y cuantas disposiciones
sean necesarias paya el desarrollo y
-ejecución de la 'presente convoca-
toria.

También designarán los Vocales
de cada Tribunal necesario para
completar este por renuncia, incom-
patibilidades, recusaciones u otrós
motivos. 	 •

- Séptimo. En el-acto de la presen-
tación al Tribunal para comenzar los--
ejercicios, los aspirantes entregarán
al Sr. Presidente la Memoria sobre
el concepto dt la enseñanza . en la
materia objeto de la oposición_ y un
programa de la disciplina. - - _

Octavo. Los ejercicios de estas
oposiciones libres darán comienzo
a los tres meses de publicada esta
Orden, y estarán terminados en • cl
plazo- de trei-nta días después, Consi-
derándose como finalizadas en esta

--última fecha las pruebas correspon-
dientes a las distintas Auxiliarias nu-
merarías a . efectos.de la colocación-

It
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sos de alzada ante este l'yjinisterio
contra ja resolución; bien entendido
que la interposición . del ricurso no
paralizará en ningún cas» la marcha
dg las oposiciolies.

Duodecirno. Los aspirantes ad-
mitidos .coniraen la obligácsió,n de
notificar al serlor Jefe de la 'Sección
de Escuelas dé Comercio . y Peritos

- lndusiriales de. eS-te Ministerio, tan
prouto como obtuvieren Plaza, el lu-
gar desirrsidencia a efectos de re-
cibir notificaciones, •y en su día, el

•nombramientb.-
Decimotercero, Regirá en estas

oposicibnes líbres, como supletorio,
.lo dispuestò en la Orden Ministerial—
de 15 de marzo es 1945, y en lo no
prevenido por ésta, el 12:zglarnento
de oposiciones a Cátedras de insti-
tuto /s. •
..Décimocuarta. 'A: tenor de lo

dispuesto en el artícillo octavo-del
Reglamento -.de 7 de Se.ptiembre de
1948, lossue Obtengan plaza torna-
rán .posesión forzosamente en .su,
respectivo destino y dentro del Ma-
zo improirogable.de treinta días na-
turaies • a contar desde le fechad e su

' nombramiento, salvOúniCainente los
nombrados 'para Canarias, Quienes
disfrutarán de itblijce días naturale's

Decimoquinto. -Cori arreglo a -lo'
dispuesto en el.artículo priniero del
Decreto de 13 -de rebrero de 1936 -
.Gaceter. del' 14-; se hace saber a
los sehOres . opositores que en el ca-
so de obtener plaza, habrán 'de l se-.

zvirlas forzosamente durante un pla -
rode tres-años cons,ecutivos, duran-

'te los cuales no podrán sdlicilar ni
obtener la -excedencia voluntaria..

Décimosexto. Lers reresent,: Orden
y las normas de esa Dirección Ge-
nerd.1 serán publicadas 'en el ES -OLE-
TIN OFICIAL de las p rovincias yien,.
loa tablones de edictos de las. Facul-
tades Universitarias,- Escuelas de
Ingenieros, de ArqUitectos y de Pe-
ritos- Industriales, lo cual se atier-
te para que las autoridades respec-
tivas den cumplimiento -a ello, sin
Más aviso que el presente,

Lo 'digo a V. I. parsa su conocimien-
to y demás efectos.

Dios guarde å V. 1. muchos años.
MadriJ, 29 de Juliode 1948. - lbá-

tiez Martín. 	 --
11tmo. Sr. Director general de Ense-

fianza Profesianes4 y Técnica.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

PIDE: Cuarenta y seis con treinta y
siete litros por segundo.

COPPIENTE DE DONDE HA DE
DEPIVARSE: Pío Gnadajoz.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA

'TOMA: Córdoba.
De conformidad con lo dia-

puesto en el articuló erice ,del
Real Decreto-Ley-número treinta
y• tases de siete de Enero dé mil
novecienteeeyeinte y siete, modi-
fleado pór el de veinte y siete de
Marzo de Mil- novecientos, treinta
y ' uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a :las dote horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y conseeutivos •
.desde la fetha. siguiente. inclusi-
ve a la de publicación del . pre-
sente anuncio en él. «Boletín mi-
041 del Estado»:
e Durante easte plazo, v horas

hábiles de oficina, deberá. , al. pe-
tiCionario presentar . esa, las ofici:-

• nas e-sta Confederaeión, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el • pr9yectos corres-
pondiente a las oes que trata de
ejecutar. r.pauslien se admitirán
en- dichas oficinas y en los referi-
des plazos- y horas, otros proyectos
que tengaii el mismo objeto que.

- la petición que,se anuncia. o sean
incompatibles con él. Transcu"
rrido el plazo fijado no se admi
tira., ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a; quo
se refiere el artleúlo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri"-,
rtser día laborable siguiente al de
terminación del .plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos . los peticionarios
y levantándose de ello el acta que:

.Prescribe dicho artículo, que se-
rá. súscrita por l os mismos.

Sevilla, ventiseis de Julio de mil
novecientos cuarenta y ocho. El In-
geniero Director Adjunto, A. Rodrf-
guez4Dia•z;

MONTE DE PIEDAD Y 'CIJA DE AHORROS

DE CORD'OBA

Núm. 3.04n

A N U N-C I O

y lintam Le rtto
PALMA DEL . RIO

	

. Núm. 3.101 	 .

'El Selcald'é de esta Ciudad, he sa-
ber: 	 -
Queja Comisión Gestora, de este

Ayuntamiento, por su acuerdo adop-
tado .en ' sesión ': ordinaria cetelaada
el dia 3 del-actual, acordó se pibce-
da a la s c-obraná en 'període • volun-
tario de las Contribuciones ' especia-
les por pavimentación de . las calles
de Santo-Domingo, José de Mora,
Cuerno de Cristo, Capitán Cortés
(tramo carnprendido entré San .Sé-
bastiän 'y Cuerpo de Cristo), José
Antonio Primo cie [Mera, Castela7,
p laza del Generalisirrio . Franco y
Calvo SOI n20, quedando abierta di-

cha cobrarza de las cuotas qüe de-

berán salisfAr los plo .pietarios de
. las casas situadas en dichas-calles
en la Aciministradóhde Arbitrios de
este Ayuntamiento, desde dl dia 28
al 31 del' -mes detuál, ambos inClusis.
.ve, constituyendo el 2.° ‘ , período,
voluntario tomb'en, de cobranza los
diez pridist'os. días.del próximo peS
de Septiembre.. Transcurrido ' dichos
plazos .; incurtiran en apremio- los
rilo .ro s os. 	 • 	 .

Palma cica Río a 19 de A.go-sto
:1948 --El Alcalde, Aiigel Martínez.

z A u t

POSADAS "

Núni. 3.025

-.Don Vilenthi Lozano Sánchez; Juez
de Instrucción de.. esta • vsilla Pc-
sadeiS.y su partido.
Por virtud de. Is presente reetilsi-

eitoria que seInsettará en el . ROLE-
T1N,. OFICIAL de esta provincia, se
intere ga a toda clase de autoridades
tanto civiles como rnilitäres y demás
individuos e12 Policía Judtrial de la
Nación, proeeZtri ela buscas,/ resca -
ts de lo cine al final se reSeMä y caso
de ser .habidOisea puesto a disposi-
ción de este Júzgado con sus tene-
dores ilegtfitnos..

Así lo terto acordado en cl suma-.
rió que se instruye bajo el número
78, del año' 1948, .sobre hurto de
prendas y otros efectos.

Dado en PosadaS, a 7 de Agosto
de 1948,-V. Lezano.- El Secreta-
rio JudiciakP .11., José Giménez.

.Resetia de lo sustraido
Una pelliza color azul marin g, con

trincha en la espalda . y bolsillos de
parche; stin traje de gaballero color
marrón con' listas blantas; . una cha-
queta color gris; un pantalón de dril,
con .lista color marrón; un pantalón
de dril; color gris con listos negras;••
tres metros y medio de paten, color
espigucta; ua camisa vIchi con fon-
do blanco y listas azuladas; urids.
calzoncillos- . blancos, todos estos
objetos de peiSono mayor; una breiz,
gis de seda Color rosa; un eijustador
color celeste, dos ' servilletas blan-
cas; una petaca cOl ior marrón; un en-
cendeddr de yesca y 135 pesetas in
billetes del 'lemco de España, uno.cle
100 pesetas y 'siete de a 5 pesetas.

e 	 Núm. 2.903
Concesión de Altas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la peticióit que se
resella en la, siguiente

N O 1/A
NOMESPE DEL PETICIONARIO:

Dolía Angustias Sánchez Margine',
NOMBRE DEL REPRESENTAN-

TE EN SEVILLA: Don Manuel Pé-
rez García, calle Habana, núme-
rb 4.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Pieg6s.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE

_ 
Habiendo stiTrielo 'extravío el res-

.
guardo dé pignoración de alhajas

núniero 32.356, expedido por la

Óehtrai de- este Es-tableci aúpo lo. se

anuncip, .públicatnene, para que.

en el término de treinta_ días, ' se/Pre-

senten • las reelaniaciones. de qiiienes

se crean cop dei'echo.

Tran g" c.urrid o este: plazo šin 'reelei-.

reación alguna, se expedinía el co-

rrespondiente. duplicado; conforme
. 	_

precepto reglamentario.

dórdoba des de 'Agosto de nii ne-

vecientos cuarenta. y och -0:—E1 -SP-

cretariO, Jtian Martín. 	 ,-

_

:11194e71 , 

in

tc 61) di
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siguiente
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tasac ión 
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D 	
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Derechos de .los .sefia
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_

28,!niL,' 
1v 65.

1err,

d 	

.. ,

reS, J
"Secretario ys 	 uez,

Derechos de-Ejecueiöfli,lesa:::
Indemnizaciones, 6.00,
Reintegros del luido, 6'00.

- POSICIlorvS calculadas joieluitio:ei syfidilvide8.55,:• Tblal 5220 pesetas.
naY parh que si 	 äe tic

	

) 	

vrstss.

conden 	 Nsado a su pago i efectiva 0
Rejano, cuyo anual domcri

• .
sseasrd,e.seignora, se le da

ifi

la misma por el p lazo (

	

l 	 cow iöt

' 'ararifet0 de que la haga

•

- il oa ie'n: plau . g.Lneey, , ya eprei recsibreiéne

so

;oitigiucei,
formalidades Y en -el termino prafr l

fi o hacerlo le p ará pá L el: pleer
que 	 a lugar. 	 de 	 ioc.,•A gos

1948. - El .Secretario Pile Firne
• gible.

CABRA

Nstim, 3.075
El Juez de instrucciót de

o-adicto.
Por virtud ctszi.preisenS

carga a los agentes - de
Osa, la busca y rescate di
jos, todos de pelo P-Ordc
kgs. dos de ellos y los
medio. kiip, que de ser
como a -sus poseedores
•serán'pueSkss a•dislposlc
Juzgado en la ca-usa 100
que instruye por robo de
do, el dia 7- del actual,.
' Lá s Navss., de este tér
Rafael Lcfía Caballero.

Cabra a 16 de Agosto
losé M. López Sidro.-
rio P. H., José Amo.

• LUCENA

Núm. 3.085

Don Antonio Infante- de
Municipal de esta ciut
de Instrucción derpart
Por el. presente, ruegc

a todas las auteridadesa
In Policia Judicial, procec
ca y rescate de sm mulo
pañolo, de 17 años. 1.56
capa castaña clara ., con
Cas n los costillaresi A

por •Chaparro•, rayado
las extremidades' trasera
un tumor (Ti g derecha-,
noche del 7 al 8 del acta,
conocido por .turreón.
minó al vecino de Caes
Marcó, Pedro..Versegas
que ele 'r habido, será
este Juzgado ton sus

jlegilimos o autores del 1
así lo lis acordado por ai
fecha en- el 'sum.ário due
Mero 94 de este año irle
motivo.

-Dado en Lucera a 13

des1948.—Antonio !rifan
C`retario, Firma ilegible.
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